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COMUNICACIÓN  “A”  8393 28/01/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, 
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1945: 

 
Centrales de Información - Central de Cheques 
Rechazados. 
___________________________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con relación a la Sección 1. del Texto ordenado sobre Centrales 
de Información. 

 
 
Al respecto, les hacemos llegar la hoja que corresponde reemplazar a fin de adecuar la 

dirección del enlace al que se debe ingresar para cumplir con el proceso de actualización de la Cen-
tral de cheques rechazados. 

 
 
Las presentes instrucciones tendrán vigencia a partir del 1 de marzo de 2026. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gustavo O. Bricchi Estela M. del Pino Suárez 
Gerente de Gestión 
de la Información 

Subgerenta General de Régimen Informativo 
y Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
 

ANEXO: 1 Hoja. 
 

 



 

 

 
 

1.1.2. Proceso de actualización 
 

Deberá efectuarse periódicamente descargando los archivos dispuestos a tal fin 
en el sitio de Internet de esta Institución: https://www.bcra.gob.ar/actualiza/ 
 
La secuencia de actualización deberá realizarse necesariamente en orden 
cronológico, sin saltear ninguna fecha, y manteniendo el siguiente esquema: 
 
(i) Identificar y eliminar los registros cuyo número de cheque coincida con el 

incluido en NOVEDADESBAJAS.TXT (baxxxxxx.txt) 
(ii) Insertar todos los registros del archivo NOVEDADES ALTAS.TXT  

(alxxxxxxx.txt) 
(iii) Insertar todos los registros del archivo Alta al Padrón (Paxxxxxx.txt) 
 
Los archivos Bajas de cheques. Baxxxxxx.txt*, Altas de cheques. Alxxxxxx.txt* y 
Altas al padrón. Paxxxxxx.txt* responden a los siguientes diseños de registro 
(xxxxxx* corresponde a la fecha de la versión de las novedades). 
 
 
 

1.1.2.1. Bajas de cheques 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.C.R.A. 
CENTRALES DE INFORMACIÓN 

Sección 1. Central de Cheques Rechazados. 

Nº 
Campo 

Nombre Tipo Long. Observaciones 

1 NRO. CHEQUE Numérico 10 Número del cheque 
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